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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. : D.G.P.L. 65-II-6-3065. 
EXPEDIENTE: 9631. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforma el segundo párrafo del artículo 232-A de la Ley 

Federal de Derechos, con número CD-LXV-III-2P-397, que en esta 

fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión. 

Ciudad de México, a 14 de f · 2024. 

JJ\!/eva~' 



M I N U T A 

PROYECTO 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

D E 

DECRETO 

SALÓN 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 232-A 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 232-A, segundo párrafo, de la Ley Federal 
de Derechos, para quedar como sigue: 

Artículo 232-A.- ... 

No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, los permisionarios de 
servicios portuarios de pilotaje en puerto, ni las personas titulares de concesiones 
a que se refiere el artículo 220-A de esta Ley. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

DE SES~ LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
tJll!fóN.- Ciudaa'd México, a 14 de febrero ~e 2024. /) 

arcela Guerra Castillo 
Presidenta 

Se remite a la Cámara de S adores, 
para sus efect 9A it ci la 
Minuta CD- - - , 
Ciudad de de 2024 

. -' 
Mtr. . s e León ;re/ i 1Os arlamentarios 


